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10401 ORDEN de 4 de junio de 198J por la que se convocan
licencias por estudiO$ ~ra profesare! num~ario$ de
Bachil/erato y para PriJfe!or.. y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestria Industrial.

limos. Sres.: Para meiorar el rendimi~nto y calidad del sistema
educativo se considem fundamental el per(eccjonamiento conti
nuado del profesorado, al que deben brindan/: cuantas o~nunida.
des resulten posibles, en fimci~ de los recunos dispombles, para
el logro de una preparación ácorde COD el esfuerZo que ba de
exigirsete en la tarea educalivL'.

A la finalidad expuesta se cIíriae III concesión de licencias por
estudios para el curso 1985/1986; que se ajustará a las normas
contenidas en la presente.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-se cOnvoca la concesión de huta SO licencias p."r
estudios. según el tenor siJUiente: . ,

1. Treinta para Profesores numerarios de Bachillerato distri·
buidas del modo que se indica:

al Doce para el profesorado de. la asiénaturá de Fian,*,. 'lue
desee, perfeccionar otra Ienaua ex1raJliera. preferentemente el in¡¡és.

bl Doce para el resto del profeSorado de Bachillerato..

cl SeW para poaibles prórrops de licencias concediclu en el
c:unlt 1984/198'. Estas últimas poclrán incorporarse, de no _
derse por prótTOp, a las contempladas en el apanado anterior.

2. Veinte Profesores y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestrla IndDstrial, distribuiclu del mudó siguiente'

al Ócho J>a!it Prores;,res numerarios'de Formación Profesio
nalJ ~tros de Taller de ElCuelas de ~tria Industrial, para
pe1!~ionamlento de un idiona extral\jero, preferentemente el
maJés, y para especializaciÓD en tee1lolOliM mnovadoras.

bl Ocho para el resto del profiosoradO dt Fonnación Profesio
DaI. tanto para Profesores numerarlos como para Maestros de
Taller de Escuela. de Maettria Industrial . • '.' . I

cl Cuatro para posiblet pri\rrops de licenciáscoacediclu eD el
cuno 1984/1985. Estas últim.. podrán ÍPC\l1'POrarse,de no conce
derse por pr<Jrrowt, a las contempladas en el apartado anterior.

Segundo.-A las licenciaa por estudios convOOada. P;" lap_
te podráD coDcurrir, .D lo dispuesto en el número primero de
esta Orden, los Catedráticos y Profesores -.Jos de IDstitutos de ,
Bachillerato y los Profesores numerarlos de funnación Profesional ".1
y Maestros de Taller de Escuelas de Maestria IDdustrial que presten' ;
servicios' en Centros cuya gestión corresponde al Ministerio de' ,
Educaci6~ y CiC?ncia y 9ue reúnan las siguientes condiciones: ':1

a) Estar en situación de servicio activo y tener, al meDos, tres
ai\jls de anti&úedad como funcionarto de carrera. A estos efectos se ¡
COlPpUtará el preseDte'Curso académico, que se considerará conclui- 1.
do el lS de septiembre de 19U. .

b) No estar sl\Íeto al servicio militar en el periodo de disfrute ;~1
de la lictncia por estudios, 'en el caso de candidatos varones. ~

cl No estar destinado en el extranjero, bien como Catedrático' .i.
o Profesor aarepdo de Bachillerato, bien como Profesor numeratio 1
de Formación Profesional' o Maestro de TaIlet de Escuelas de i
Maestría Industrial.

d) No baber disfrutado de beca o liCencia por estudios,
otorpda por el Ministerio de Educación y Ciencia, en los tres aOOs
aDteriores a la fecba de esta convocatoria, salvo para los del
apanado cl de los PUDtoS I y 2 de la. cláusula primera de la presente ~

Orden. '.e) Lós candidatos a las licenciaa por estudios que tienen por ~
objeto el perfcecioD8llli#Dto de una lenaua extranjera deberán 1
acreditar ademú UD nivel mlnimo de conocimientos de la Ienaua . .1
que deseen perfeccionar~ Para ello, podrán ser sometidos a las 1
pruebu o entrevistas que se co~deren oportunas. - f~

Ton:ero.-LQS 'orndidatoa a las licencilIa por -.Iios que sa' •
CODVoquen deberán presentar su solicitud ante el Director ¡jeaeral _
de EnsenaQZlS Medias. En la solicitud '" hará constar: ~

I Ma~ .Sí e! sodliClEd'tante ~óbenelic!'iari.o de aJauna beca otorgada po" ."
e .msteno e UCBC1 n y 1en_.

. b) Motivos por los que se soliciui la licencia.
Cuano.-La solicitud se acompai\ará de la siguiente documeDu..,

ción: .

.'al Currlculum vitae del solicitante'. J
b) Proyecto de trabajo, estudio o- iavestipcibn para el qulI ..

soliCIta la ltcencia. - . . .
.el AcredltacióD de los méritos académicos \'1'Ofesionales o de ~

cualquier índole que. se considere conveniente~ a los efectos '_
del baremo que se incluye en el anexo de ésta orden. ~

d) Hoja de servicios cerrada al 15 de septiembre dé 1985. . •
e) En 'su caso, Centro oficial donde vayan a cursar los estudios 1

para los que se solicita la liCODcia.
\) Para el supuesto de petición de prórroga de una licencia ya

concedida, justificación de la licencia ,!ue se ~stá disfrutando..·
QuiDto~-La solicitud. acomJl8l1oda de la cIocumentación expre

sada en el número anterior, podrá~taneen un plazo de vemte
dias naturales, contados a pantr del siguiente a la fecba de
publicación en el_Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

El profesorado que solicite licencia por estudios deberá comuni·
cario a la Jefatura de la IDspección Técnior correapondiente del
distrito o provincia donde preste servicios.

sexto~-La- selección de los candidatos se realizará por una
Comisjón integrada por los siguiente miembroe:.

Al Para los candidatos a las licéncias .convocadas .para el
profesorado de Bachillerato:

Subdirector general de Bachillerato o persona en quien delegue.
Subdirectora ,eneral de Perfeccionamiento del Profesorado.
Un funcionano del Servicio de Inspección Técnica de Educa-

ción. ,.
Un Profesor numerario de Bachillerato propuesto por la Direc·

ción General de Ensenanzas Medias.
Un funciomtrio de la Dirección GeDeraI de Enseñan...M~

que actuará como Secretario.
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B) Para los candidatos a Ias1U:encias convocadas para Profe;
iOres numerarios de Formaci6nProfesion~.1 y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Indus,ria):

Subdirector seneral de Formación. Profesional o penona en
Quien de1eaue. . .

Subdirectora ",noral de Perfeccionamiento del Profesorado.
Un funcionano del Servicio de Inspecci~n Técnica de Educa

ción.
Un Profesor o Maestro de Taller numerario de Formación

Profesional propuesto por 41 Dirección General de Enseñanzas
Medias.

Un funcionario de la Direcci6n General de Eoseñanzas Medias,
que actua~ como Secreta~o.

S6ptimo.-La Comisi6n Seleccionadora, ,previo informe de la
lns~ón del ·Distrito o Provincia a que perte'llezcan los distintos
solicitantes; realizaré la selección según el baremo que figura como

t. anexo de esta Orden.
o Los Profesores seleccionadoS serAn inciuidos en Una lelación

nominal, que se hará pública'por los medios Que la Comisión citada
.crea oportunos. .
. 'Octavo.-EI tiempo de duraci6n de las licencias por estudios que

se concMan aert del 15 de septiembre de-! 985 al IS. de septiembre
de 1986, Dicho plazo aert pro""",ble, a solicitud del interesado y
previas las cOmprobaciones pernnentes, por un llCriodo que no
podri exceder de un nuevo curso académico. :

" . Dutallte el tiempo de duración de la Iic:et\cia ~r,estudios; los
Profesores seleccionados recibirin los emolumentos correspondien

,tes a sus retribuciones Il6sicas, seaún lo preceptuado en el aniculo
23, 1, de la visente Ley 30/1984, de 2 !le .....to, de Medidas para
la Reforma de la Funci6n Pública. ' ,

·Noveno.-Las renuncias a las licencias concedidas deberán
formularse ante la Dirección General de Eosenaozas. Medias
(Subdirecci6n General de Bachillerato o Subdirección General de
formación Profesional) con anterioridad al 30 de julio de 1985.

, Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1985. . . .

. MARAVALL HERRERO

c) Por titulo del~ieroTéctiico, .Arquitecto o Diplo-
ma Universttario .

d) Por cada curso de especializaci6n convocado por el
Ministerio de' Educación y Ciencia, , ..-, . . ' . ,

e) Por actividades de perf~ionamienlO profesional,
hasta un máximo de ,' · .

f) Por actividades docentes realizadas por niveles,
ciclos O especialidades impartidas concordantes
con la materia ~eto de .. licencia por estudios

~~ solicita:.~"n ~ba~ta un ""ximo
.8) Por la conocsi6n de una beca por el Ministerio de

Educación y Ciencia para realizar un trabajo
relacionado con el proyecto que, se presenta.....

h) Publicaciones ele caricter cientlfico y peda&6sico a
,nivel de Bachillerato y' Formación Profesional
directamente relacionadas con la materia objeto
de licencia. de estudios, hasta un máximo de..

i) Ubros de ~IO, un máximo de.. , . , '. , .
j) Tnduccio..... uamáxilllQ de,,; ,'. , . ,', , •. , .. ; ,
k) Labor investiJa~ra y de creaciÓ.n "Y renovación

ped.q6aica Justificada mediante certificación ex
Pedida ~por el Or¡anismo o, Dirección Provincial
eorrespondiente. un máximo de \: , .

'O Por otros' m~ritos. un máximo, de... .

3. Eficacia dace,.te y [H'o¡«l0 íJ~ trabajo:
se Poe:trtn ohtener basta' lO puntos por los siguientes

;conceptos: '.. .....
a) Por la efJC8éia demostrada por los c.ndidatos en los

PII"slos desempeñados. La valoración de este
apartado será reali'zada por la Comisión' a la vista
de los infonnes emitidos por la Inspección de
Bachillerato del Estado.

b) Por el -interés que ofrezca para la docencia el
proyecto de trabaio de investigaci6n presentado
por ,los candidatos y valQl1ldó por la Comisión.
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limos. Sres. Directores ICIll:ra1es de Enseñanzas Medias y de
Personal y Servicios.

2. Méritos académicos y docentes:

Podrá concederse hasta un máximo de 10, puntos por
los siguientes conceptos:
a) Por título -de Doctor, 'hasta un máximo de..
b) Por cada titlllo de Litenciado, Ingeniero o Arquitec

to distinto al alegado para ingreso en el Cuerpo al
que pertenece..

l. Experiencia docente:
Se concederá hasta un total de 10 puntos por años de

servicio efectivo en Institutos de Bachiller.fto y en
Centros de Formación Profesiona.1 valorados del modo
siguiente: .

a) Por cada año de ejercicio efectivo como Catedrático
o~do de Bachillerato y como Profesor nume
rano de Formación Profesional y Maestros de
Taller de Escuelas de Maestria IndustriaL".",

b) Por cada año de servicio como Profesor interino o
c~nt~tado por el Ministerio de Educación y

j: e) p;t:~aaüó'de'ejetci~iod~~o'como'Di~re-~
Centros de Enseñanza Media o como Inspector de
Bachillerato o Coordinador de Formación Profe-
sional .

d) Por cada año de ejercicio efectivo como Vjcedirec~
tor, Jefe de ~studios o Secretario en Inst!tutm de
Bachillerato o Sección Delegada de BachIllerato o
Centros de Formación Profesional. ..

e) Por cada año como Vicesecretario o Jefe de
Estudios de Extensiones de Institutos de Bachi
llerato..

10402

10403 RESOLUCION d~ JI d~ mayo d~ 1985, del Tribunal
que ha de juzgar el coneurso-oposición libre para
ingreso en e.l Cueryo de Maestros de Tal/er de Escue--
las de Artes Aplicadas y. Oficios Artísticos. de la
asignatura de (fA/fareriQ», por la que se convoca a los.
opositores.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposición
para proveer p~as de Maestros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, convocado por Orden de 30 de
marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 9 de abril), de la
asignatura de «Alfarería» libre, para realizar el acto de presentación
el día' 26 de junio de 1985, a las veinte horas, en la Escuela de
Cerámica, calle Francisco y Jacinto Alcántara, 2, Madrid.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar .el día 27 de
junio de 1985, a las dieciocho horas, en el mismo lugar.

Madrid, 31 de' mayo (le 1985.-EI Presidente. Jesús falcón
Rodrigo, .

RESOLUCION de JI de mayo d~ 1985. d~1 Tribunal
,ue ha de juzgar el concurso-opOsición libre para
ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escue
las d~ Artes Aplicadas y Oficios Artísticos..d~ la
asignatura de «Ebanistería,). por la que se con,vaca a
los opositores. . ,

Se cita a los .efiores opositores admitidos al concurso-oposición
para proveer p~s de M~stros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artisticos, convocado por Orden de 30 de
marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 9 de abril), de la
asignatura de «Ebanistería» libre y reserva, para realizar el acto de
presentación el dia 26 d,e junio de 1985. a las once horas, en la
Escuela de Anes Aplicadas y Oficios AniSlicos número l. calle la
Palma, número 46, Madrid.

La ~lización del primer ejercicio tendrá ,lugar el día 26 de
junio de 1985, a las doce horas, en' el mismo lugar.

Madrid, 31 de mayo de 1985.-EI Presidente. Benjamin Mustie-
tes Navarro. .
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